
CONSTANCIA: Popayán, 27 de febrero de 2023. A despacho de la señora 

Juez informando que la Secretaria de Movilidad del Municipio de Santiago 

de Cali, ha tomado nota de la medida de embargo decretada por este 

despacho. Provea. 
 

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés  
 

Proceso: EJECUTIVO PRENDARIO 

Radicado:190014003002-2022-00756-00 

Demandante: BANCO BBVA S.A. 

Demandado: JESÚS IVAN LÓPEZ PALECHOR 
                     SULENY CAROLINA SANCHEZ DORADO                       

 

                  Interlocutorio Nº 426 

 
Visto que la medida de embargo decretada sobre el vehículo identificado con 

placa N° JGS-589 se encuentra inscrita en el respectivo certificado de 

tradición expedido por la Secretaría de Transito y Trasporte del Municipio 

de Popayán, el juzgado, 

                                 
                    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. NOMBRAR como SECUESTRE dentro del presente 

asunto al auxiliar de la justicia cuyos datos se describen a continuación: 
 

 

SEGUNDO. LIBRESE despacho comisorio con los insertos 

necesarios, al señor INSPECTOR DE TRANSITO Y TRASPORTE DE 
POPAYÁN, con las facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del CGP,  

para que SUBCOMISIONE a la POLICIA NACIONAL -SIJIN-GRUPO 

AUTOMOTORES para que proceda a reportar el vehículo que a continuación 

se describe en la base de datos nacional y proceda a su inmovilización, una 
vez inmovilizado el vehículo automotor practique la diligencia de secuestro 

del mismo, cuyas características son: CLASE:AUTOMOVIL, 

MARCA:MAZDA, CARROCERIA:SEDAN, LINEA: 3, COLOR: AZUL 

METALICO, MODELO:2017, SERVICIO:PARTICULAR, identificado con 

PLACA: JGS-589 de propiedad de la demandada SULENY CAROLINA 
SANCHEZ DORADO identificada con C.C. Nº 1.116.236.644. Igualmente, se 

le otorga facultades para que posesione al secuestre nombrado en la 

presente providencia. 

 
ADVIERTASE al señor inspector que, si el vehículo perseguido 

dentro del presente asunto es inmovilizado en el departamento del Cauca, 
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deberá trasladarse únicamente a los parqueaderos autorizados de la Rama 

judicial ubicados en la ciudad de Popayán. 

   

 
NOTIFIQUESE 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Juez 
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